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Dlí LA PROVINCIA DE MADRID 
ADYKUTr.NClA OFICIAL. 
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Las l e y e s , órdenes y a n u u c i o s q u e hayan (tt in
sertarse en los B O L E T I N E S O P Í L A L E S se lian itc inun
dar al Geí* Político respectivo, por cuyo conduelo 
se pasarán á los Ivlitores» lie los m«i¿cionaclo$ pe» 
riódipos.—(Real orden de 6 de Abril de 1830JL. 
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BE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O LOS D O W W G O S . 

Pre«¡od« •u«orioion,—En esta capital, llevado á domicil io, 10 rs. men-
suales anticipados; hiera de ella 14 rs. el mes; 50 el trimestre; 72. e l . s e -
mestre, y (94 por un año.—So admrten suícricioues en Madrid en las olicinas 
del BOLETIX, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo .— Fuera de 
e s u cap iu i , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe du¡ tiempo del abrumen sellos.—Un número suelto t ü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lai disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
i n u r c i o n . 

PRIMERA SECCIÓN. 
— — ¡ 1 

P A R T E O F I C I A L . 

P E 
Í.I i .DI 

Rg3IÍ)3N C I \ DEL CONSB/O 
NISTROS. ¡., 

S. M. la Reina nuestra Señora (O. Di G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

i U I M . : > r.l 'jb ci'jtíiuMVf .bl 

MINISTERIO Mi FÜMI5NTO 

/ 0 1 . ^ E * L D M C R £ T < i - / ] 
En vista del proyecto formado según pre

viene, el a r l . .5-° del Real' decreto de 30 de 
selíemboe de 1857, Vengo eu aprobar los si
guientes Estatutos de la Real Academia de 
Ciencias morales f políticas. 

CAPITULO I. 

cion, y á que la Academia los examina y 
hallándolos dignamente desempeñados, los 
incluya on sus publicaciones. 

Art. 5.° Los Correspondientes deberán 
contribuirá-los fines <Ie la Academia, mante
niendo buenas relaciones oon el Cuerpo, y 
cumpliendo los encargos que les diere; y po
drán también, asi cono lus Honorarios, pre
sentar sus obras y escritos si lo tuviesen por 
conveniente* 

Los Correspondientes y los Honorarios 
podrán asistir, con anuencia del Presidente, 
á las juntas u ni i «arias de la Academia, solo 
cuando se trate de asuntos literarios. 

Arl. 6.° Los Académicos podrán usar de 
este titulo en los escritos y obras que publi
quen, con obligación de espresar la clase á 
que pertenezcan. 

Ant. tf.V Las.Seccionas, las Comisiones 
y los individuos de la Academia que hubie
ren recibido cualquier encargo del Cuerpo, 
aunque sea verbaltn'ente, darán cuenta tan 
pronto como lo hayan desempeñado, ó al fin 
de cada mes, y siempre que se les pida, por la 
Academia ó por su Presidente. 

Art. 8.° A la Academia corresponde la 
INSTITUTO DE LA ACADEMIA. resolución definitiva de lodos sus asuntos li-

Arlicuto i ? El Instituto de la Academia terarjos ¿^e roa t iyos y económicos, 
es cultivar las ciencias morales y políticas, A r L . ¿ * Academia adopta para el 
ilustrándolos puntos y cuestiones de mayor sello y.escudo de sus medallas una matrona 
importancia, trascendencia y aplicación se- con la llama de la inteligencia y los atributos 
gun los tiempos y circunstancias. ÍÉT^L!^9 Y 

Art. 2.° La Academia se compone: 
De 56 Académicos de número domicilia

dos en Madrid. 
- , b i " D e 50 Correspondientes españoles y es-
• tranjoros. 

De 10 Honorarios eslronjeros. 
Y los objetos de su* instituto se dividen 

en tres Secciones: una de Filosofía y de His
toria con relación á las ciencias morales y 
políticas; otra de Moral, Derecho, Educación 
é Instrucción pública, y otra de Política, 
'«onomta y Administración. 

Arl. O * H S obligaciOTí de los Académi- t ( U i l U e *e»puuua uei asenumu 
eos da número desempeñar los trabajos de sado en caso de ser elegido. 

e n > i t . perteneced á Tina de sus S e o 1 La Academia determinará hasta qué dia j 

jutlum pulchrum 

CAPITULO II. 
.aohfisiT'Iui; olnsiu 

ELECCIONES ÜE ACADÉMICOS. 

Arl. 10. La Academia elegirá sus indi
viduos, de todas las clases entre las personas 
que se distingan por sus conocimientos en 
los ramos del instituto, y considere mas dig-

lHjQ ,llfJHll.!l¡ I - " ! ' fl,fo,„, l , „ | .:|l,..| |Ul!..,ff 

Lossugetos en quienes concurra la espre
sada circunstancia podrán ser propuestos 
por cualquiera de los Académicos de núme
ro que responda del' asentimiento del intere-

n a u u i t muí UCICI lili lidia 
1 ctófl^ por lo menos, as is l í rá las juntas, vo- : se podrán admitir propuestas, 

lar en tos asuntos que lo requieran v contri- ! Estas serán entregadas al Presidente, a j 
buir con sus luces v sus mayores esfuerzos á \ medida que se hagan, y se leerán en la jun -
tos fines del instituto v al esplendor del ; ta que la Academia señale. 
Cuerpo. Si para acreditar.el mérito de los p ro - ¡ 

Art. 4.° Ninguno da dicha clase pod™ ' puestos so presentasen algunas obras impre-
escusarse de cumplir los encargos literarios, 1 sas ó manuscritas, quedarán á disposición 
análogos ásus estudios y conocimientos, que l délos icadémicos, pata que puedan e*ami-
les diere la Academia» "ano ser por causa !. narlas. 
justa ó impedimento legitimo. i Art. i i . Cumplido el plazo seüalado pa- , 

Todos tienen derecho á presentar y leer : ra proceder á la elección, se verificará esta 
las obras y trabajos relativos al instituto en : en junta .ordinaria y por votación secreta » 
que se hayan ocupado por su particular elec '. entre todos los propuestos. 

asid , ntoirjbflou *e sup loisniui é!i ctóoai f . , ¿ l l ' J , , 1 ' u J J ^ 

Si en el primer escrutinio ninguno obtu
viese pluralidad absoluta de votos, se proce
derá á segundo; y no obteniéndola tampoco 
en este ninguno de los propuestos, se verifi
cará el tercero entre los que hubieren tenido 
mas de dos votos á su favor en el segundo. 

Si del tercer escrutinio no se resultase 
elección, se prorogará la vacante. 

Art. 12. Los elegidos para Académicos 
de número tomarán posesión desús plazas en 
junta pública y en el término de dos meses. 
En el caso de impedírselo algún motivo le
gitimo, ajuicio de la Academia, se podrá 
prorogarel plazo. 

Art. 13. En aquel acto leerán un dis
curso sobre algún punto interesante de las 
Ciencias morales y politieas, que habránde-
bido presentar con un mes de anticipación, 
y al cual contestará con otro el Presidente 
ó el Académico que este hubiese designado 
al efecto. 
- t b i b ,ttartoToi <««>¡ifiJuomo?) .swAiionrmib 

CAPITULO III. 
»>iJo ii (tstllio¡IfoóqsoiWJ >»! v <rt:tiflúu u\t 

CARGOS ACADÉMICOS. 

Art. 14. Los cargos de la Academia son: 
Presidente, Secretario, Censor, Biblioteca
rio y Tesorero. 

Arl. l o . La Academia nombrará entre í 
sus individuos de número para los cargos 
que son de su elección, en junta ordinaria, 
por escrutinio secreto y á pluralidad absolu
ta de votos. 

Art. 16. Los cargos de Secretario , B i 
bliotecario, Censor y Tesorero serán triena
les: los individuos que los obtengan podrán 
ser reelegidos, y el Secretario y Biblioteca
rio declarados perpetuos á la primera r e 
elección. 

Art. 17. Se verificarán las elecciones 
para los cargos siempre que ocurra Yacanle 
y en un breve término. 

No pueden reunirse en una misma per
sona do9 cargos académicos. 

Arl. .18. Las atribuciones y obligacio
nes del Presidente son: 

Cuidar de la ejecución de los Estatutos 
y acuerdos. 

Distribuir las tareas académicas. 
Presidir las juntas de la Academia. 
Señalar los días y horas eu que se hayan 

de celebrar , en caso necesario, las juntas 
ex t rao rd ina r i a s . 

Nombrar tos Vocales de las comisiones 
cuando la Academia acuerde que deba ha
berlas, ,y presidir las juntas, asi como las de 
las Secciones , siempre que tenga por con
veniente concurrir á ellas. 

Designar los individuos que hayan de 
' sustituir á los propietarios de los cargos ó 
u\ 9fe DJip b h ü O i b i o uoi'jjuigiei) LI W 1 

á los nombrados para cualesquiera comisio
nes, en los casos de vacante , enfermedad ó 
ausencia. 

Llevar la palabra en nombre del Cuerpo. 
Providenciar en caso urgente acerca de 

todos los asunlos de la Academia, dando 
cuenta después al Cuerpo. 

El Presidente leerá al fin de cada ano 
un i Memoria en que manifieste el estado de 
los trabajos de la Academia y esponga sus 
miras y planes para lo venidero. 

Arl . 19. El Secretario dará cuenta de 
los asuntos en las juntas de la Academia, 
llevará la correspondencia, estenderá los do
cumentos que se hayan de espedir y los fir
mará, juntamente con el Presidente, en los 
asuntos que lo requieran; formará y certifi
cará las actas y escribirá el resumen de la 
historia de la Academia en cada a u n . 

Arl . 20 . Al Censor corresponde vela 
por la observancia de los Estatutos y acuer
dos , recordar á los académicos el desempe
ño de las comisiones y trabajos literarios 
que tengan á su cargo, informar sobre los 
escritos y negocios que la Academia some
ta á su examen, é intervenir las cuentas 
del Tesorero. 

Art. 2 1 . El Bibliotecario tendrá á su 
cuidado la adquisición , arreglo y conserva
ción de los libros, y entregará (bajo recibo) 
á los Académicos de número los que necesi
ten , cuidando de que se devuelvan á su de* 
bido tiempo. 

Arl. 22 . El Tesorero recaudará las can
tidades que por cualquier concepto corres
pondan á la Academia, y pagará en virtud 
de libramientos, llevando cuenta y razón en 
la forma que se establezca. 

CAPITULO IV. 
- l/v . : i iot i • * jcau:ftlti¡rÜfeitK!¿ . 'i r :i£:e MK».I 

JUNTAS DE LA ACADEMIA. 

oí w p t v > i .:»;Ttimu.«t-iiinia «Hlimuij J 
Juntas ordinarias. 

Arl. 2 5 . La Academia celebrará junta 
ordinaria en un dia fijo de cada semana pa
ra tratar de sus negocios literarios y guber-
nalivos. 

Estraordinarias. 

Cuando sea necesario tendrá juntas es
traordinarias . 

En los meses de junio ', julio y agosto 
podrá suspender sus sesiones si lo estimare 
conveniente. 

Art. 2 4 . Para las juntas de elecciones y 
otras en que se haya de tratar de m a t e r a 
grave, á juicio del Presidente, so citará e s -
presamente á todos los Académicos de n ú 
m e r o , y en ellas no se podrá resolver sin 
que se hallen presentes 12 á lo menos. 

tv¿¡U| limo .íimét» i ' . . • <.on! ' !• mu 
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Art. 2 5 . En las elecciones que ocurrie
sen después de pasado un ano, contado des
de la organización definitiva do la Academia, 
solo podrán votar lis Ara ¡emicos que. hubie
sen asistí.lo á 10 juntas pur lo menos, d'uráh-
lo el ano i u medí a láncente anterior al día de 
la elección, á id ser (jue la talla de asisten
cia provenga de haber estado ausentes por 
causa del servicio público, ó ijap.^siJ)ii¡FADOS 
por enfermedad. 

Arl. 26 . En las juntas de la Academia, 
á falla del Presidente, hará sus vecesel Aca
démico de número mas antiguo de los que 
estuviesen presentes al Tiempo de comenzar
se la sesión, escepluados el Secretario y el 
Censor, que no dejarán el desempeño de sus 

Art. 27 . Las vo.lacion.es serán secretas 

que sea el número de los Yocales que se 
reúnan á la hora señalada. 

Juntas publicas generales. 

Arl. 57 . La Academia celebrará juntas 
'públicas generales: 

1.° Para dar posesión de sus plazas a 
los electores de número. 

i. Cuando sea coasen icn te para la dis-
I Iribucion de premios y en celebridad de la 
. fuudaciou del Cuerpo. En estas se leerá por 
; el Secretario o i resumen de la historia de la 

Academia, se anunciaran los asninos para 
premios, se publicaráu los que se hubiesen 
adjÚLÜoadO ) se lee iá por un Académico un 
discurso sobre al-un punto importante de 
las d e u d a s morales y políticas, ó el elogio 
de algún personaje que haya sido digno de 

conceda en los presupuestos del Estado. 
2.° En las extraordinarias con que el 

Gobierno y donadores ó fundadores part i
culares quieran proteger los objetos de ̂ u 
inslilulo. 

5.* En los producios y utilidades de su» 
obras. 

Art. i ü . Los caudales pertenecientes á 
la Academia serán percibidos y pagados 
por el Tesorero, con cuenta y razón inter
venida por el Censor, y administrados por 
la Comisión de gobierno interior y Ha
cienda. 

Arl. íü . La Academia aplicará como 
Crea conveniente sus haberes á los fines de 
su instituto, á la adquisición y conservación 
de libros á la impresión de obras, á la adju
dicación -de premios y relribucionee por t ra-

. 9 8 \ oiafliúyi 

id. dé San José de Geláfe. 
Id. general de esta corle. 
Id. de don Antonio López, en Mora ta. 
Id. de Torrelaguna. 
Id. de Val lecas. 

y seguir; 
gun su antigüedad: en las publicaste obser
vará el orden conlrario^.y. se votará l evan- 1 

lándose y permaneciendo sentados, ó nomi-
nalmonle. 

Bastará que un Académico lo reclame, 
para que la votación sea nominal. 

En las votaciones públicas el Presiden-
fe lendra \olo de calidad en caso de em-

El escrutinio y resumen de los votos se 
harán áiile el Presidente por el Secretario y 
¿tCi'hsor. 

Hn materia de elecciones no & espresa
rá en las actas el número de votos que haya 
habido en pro ó en contra , s¡no solamente 
e l resultado. 

Siempre que en una junta se 
'"toe ios 

inlére-

Arl. 28 
trate cíe asunto personal de alguno i 
Académicos' nrosentes, se retirará el'i 
lado después de haber espUéslo loque tuvie
re que manifestar. 

Art. 21). .No se comunicarán los dictá
menes del Censor, ó de otros Académicos, 
sin permiso de la Academia. 

Art. 5 0 , \\\ Presidente cuidará de que 
en las discusiones so guarden el orden y con
sideración debidos , [)U(Ii¡eiuÍo suspenderíais 
cuando lo juzgue necesario, dejando la cues
tión pendiente para otra reunión más ó me
nos próxima. 

bu ¿i obülitw Juntas de'. 
((kiíO'ji ojr.d) lik^ihv} y .«oid¡l aol íii> noio 

Arl. 5 1 . Las Secoioncs, compuestas de 
los individuos designados para cada una, ce 
lebrarán sus Juntas para tratar do los parti
culares objetos, cuando lo-estimen necesario 
y en horas distintas -de las de la Academia. 
Di'iiiv no i.'ifcgbq '/ . tu\> lUi'ih ¿A níínbfloq 

Juntas de Comisiones. 

los Correspondientes que se hallen en Ma-

Keales Academias y las demás personas y 
corporaciones que la Academia estime con
veniente. 

Arl. .j'J. Cuaudo concuna á las juulas 
públicas el Presidente o cualquiera de los 
individuos del Consejo de Ministros, Jas 
presidirá, ocupando la derecha el Presidente 
de la Academia. 

Arl. 4 0 . No se podrá en las junías pú
blicas pronunciar uiu¿uu discurso, ni , leer 
papel alguno, ni lomar ningún acuerdo, sin 
que lo haya autorizado la Academia en j im
ia anterior. 

CAPITULO V. 

Art. 5 2 . Ademas de tener las" Secciones 
el carácter de Comisiones generales para los 
respectivos objetos de cada uua, so nombra
rán Comisiones1 especiüles, permanentes ó 
temporales, cuando ocurran negocios nue lo 
exijan. W M W > 

Art. 5 5 . Es desde luego.permanente la 
de gobierno interior y Hacienda, compuesta 
del Presidente, Secretario, Censor, Tesore
ro y un Académico de número elegido anual
mente por el Cuerpo. 

Y lo serán ti ís demás que acuerde la 
.Academia. 

Art. 54 . Las temporales se compondrán 
délos individuos que designare el Presidente 
cutre los Académicos de número. 

Art. 5 5 . Las Secciones y las Comisio
nes serán presididas por el Académico mas 
antiguo, no concurriendo el Presidente de la 
Academia, y hará en ellas de Secretario el 
mas moderno. 

Arl. 50 . Las Seeciones y las Comisiones 
podrán cetebrar Junta y resolver lo que ha 
yan de proponer á la Academia, cualquiera 

O B H A S Y P U B L I C A C I O N E S . 

e«l 9 b ídocvt/ioJni olouqnn^lK oidofe oéion 
Art. 4 1 . La Academia considerará c e 

m u obras de su propiedad: 
litfi Todos los trabajos de la Academia 

y de sus Juntas, Secciones y Comisiones. 
2.° Las ob ra s , memorias , discursos, 

disertaciones, comentarios, informes, dictá
menes y demás» escrllos que-los Académicos 
de número y los Correspondientes, ú oirás 
personas, le presenten, en cumplimiento de 
obligaciones ó encargos académicos. 

5 . Lasque, siéndole presentadas y, cedi
das por sus individuos ó por otras personas, 
acepte la Acadenia como útiles para los lines 
de su inslilulo. 

Arl. \1. La Academia acordará la im
presión y publicación de los trabajos, por 
miras sueltas ó en "colecciones. 

Las obras llevarán con su lilulo la es -
presion de que se publican por la Academia. 

Las colecciones se designarán con los li
tólos de Memorias de la Real Academia de 
(acucias morales y políticas, y discursos leí
dos en la misma Academia. 

l f ;I¿as obras premiadas se publicarán á 
parle y con esla calilicacion, y de ellas solo 
la edición académica será propiedad de 
Cuerpo. 

La Academia lendra ademas, cuando lo 
crea conveniente, una publicación, periódica 
destinada á dar á luz escritos y noUcjas de 
interés actual para las ciencias de su ins
tituto. 

Arl. 4 5 . Eu las obras que la Academia 
autorice 6 publique cada autor SBrá respon
sable de ¿us aseries y opiniones: el Cuerpo 
lo será únicamente de que las obras sean 
merecedoras de la luz pública. 

C A P i r i L U VI. 
-cu e u ü ü oup vir-i- 1, vmwúiívjI ;.i olaumo 

F O N D O S DK LA A C A D K X J A ; " * ! ' I N V E H S I O X Y C O N -

I A H 1 L I D A D . E M P L E A D O S Y DEPRND1BNTE9; 

j'i.ll'j ¿ lirmooot) «dnoíin»? 
Art. 44 . Los fondos de la Academia 

cótisfótir&tf: i»b ^ohsJüiqoíq col ¿ !¡u;¡ic»¿¡s 
1. • En la asignación ordinaria que se le 

coro. 
Arl. 47 . La Academia tendrá los em« 

. pleados y depeudienles que necesite, siendo 
lodos nombrados y amovibles por su acuerdo. 

Art. 4 8 . La Academia1 rendirá cuentas 
al Gobierno eu la forma establecida ó que 
se establezca, de las cantidades que perci
biere del Eslado. 

Art. í-U. Podrá establecer su sistema de 
contabilidad par t icu la r respecto de los d e 
más fondos, y disponer como crea mas con
veniente á su instituto de los producios y 
utilidades de las obras de su propiedad. 

Arl. 50. La Academia forma su regla
mento interior y el plan de sus tareas lile* 
ratíaáiu*-'-!'! Mi ij^nuuufl ijou .liteie** u¿iboq 

Dado en Araujuez á veintinueve de ma
yo de mil ochocientos cincuenta y nueve.-— 
Está rubricado de la Real.mano.—El Minis
tro de Eomento, Rafael de Bustoss Castilla. 

CUARTA SECCIÓN 1 

- j i d u . t :4iO--ÚMiÁtVtk ú hU « o n t a / i b u i ¡sol 1 m p M 
níl II 6 tObcnsipo'^tb nisyeii oí o o i o d ó i a o i q 

En el artículo 9.° de la Real instrucción 
de 12 de mayo 1 último, para liquidar Uk ca
pitales y espedir las inscripciones nomina
tivas con interés de 5 por loO á que tengan 
derecho las Corporaciones civiles por los 
bienes y censos de sü pertenencia, enajena
dos ó redimidos, se establee/» qúe.las liqui
daciones han ile ser examinadas y aproba
das por las Juntas provinciales de mentas, 
previa la conformidad de los representantes 
de las Corporaciones respectivas, completa
mente autorizados. 

En su consecuencia, y hallándose for
madas por la Contaduría de Hacienda públi
ca de esta provincia las liquidaciones cor
respondientes á las Corporaciones que s e e s -
presan á continuación , se pone en su co
nocimiento por medió de este anuncio, á fin 
de que cou toda brevedad aulorjmen. enTór -

I roa, y con poder especial al efecto., ¡i quien 
tuvieren por conveniente, para que. en su 
nombre preste la conformidad necesaria, á 
cuyo lin se le manifestarán las liquidaciones 
respectivas en la Comisión principal de Ven
tas de Bienes nacionales, calle- del Caballero 
de Gracia, núm. 27, cuarto segundo. 

Beneficencia. 
.ylfifl'ja uun-jUH'yL iA :>up el 

Hospital de Aravaca. 
Id. de Barajas. 
Id. de Ciempozuelos. 
Id. de Colmenar Viejo. -'b 
id. de Pedrezuela. 
Id. de Torrelaguna. 
Id. de Yicálvaro. í ^ friabawq ci 
Id. de San Juan de Letran en Alcalá. ' 
Id. del Bálsamo de Toledo. 
Id. de Colmenar Viejo. 

Obra pía fundada en San 
Id. para dotar huérfanas en Pinto. 

Vor el 80 yar de propios. 

Ayuntamiento de AjaTvir. 
Id. de Alcalá de Henares. 
Id. de Aravaca. 
Id. de Barajas. 
Id. de Buitrago. 
Id. de Carabauchel Alto. 
Id* de Ciempozuelos. 
Id. de Colmenar de Oreja. 
Id. de Fuente el Fresno. 
Id dellor-lnlcza. 
Id. de Loeches. 
Id. de Lozoya. 
Id. de Majadahouda. 1 
Id. de Meco. 

Id. de Mejorada del Campo. 
Id. do Moraleja de Enmedio. 
Id. de Morata de Tajuüa. 
1.1. * . N á « s «W Hey. ! \ \ \ < { 
Id. de Pedrezuela. _ 
Id. de Pozuelo de Alarcon. 

Id. de San Sebastian.de los Reyes. 
Id. de Serranillos. 

I l íd .M Sé^ l l á^á Nueva. 
Id. de Tilulcia. 

.Id. de lVrrejon de Ardoz. , :¿ 
Id. de Torres. Uinijfi \cui\ i L-uviu, u« r 
Id. de Valdeavero. 
Id. de Vicálvaro. . iwíjü>jLíJ iwi¿ yb oiJit ' 
Id. de Villanueva de la Cañada. 
Id. de Villaviciosa de Odón. 

Madrid gftjtt Julia d&Úti&kVW. 

QUIMA SECCIOiN. 
- obcnnol oloovo'iq luí) ia¿r/ n.'i 

ADMÍJÍISTRACION PniNClPAL DE HACIENDA PUBLI
CA DB; LA PROVINCIA DE • MADRID. í»Jü2 

eb cimobíioA U'.'ll /*! &o]uic)c3 éoJuoiu^ 
Habiendo declarado la Junta adiuioislrár 

Uva de esla provincia el comiso de 216 ar
robas de alcohol <.de i hoja* <te primera clase 
llamado de alfareros, por no haber satisfecho 
el o por 100 prevenido, y venir éonducidas 
sin guia ni documento alguno que legitime 
su procedencia, esta Administración ha acor
dado proceder á la venta en pública licila-
cion del indicado alcohol, el día 4 de agostp 
próximo a las doce de la mañana , en esta 
oficina, bajo el. Upo. de 00 rs. quintal.caste
llano; admitiéndose las proposiciones.flue se 
hagan en pliegos cerrados siempre que no 
Se.au menores de dicho tipo, y siendo condi
ción precisa para poder lomar parle en,la 
subasta , el depositar 200 rs . cuya suma 
perderá el licitador á quien se adjudique el 
mineral, si no abona su importe en Tesorería 
al din siguienle ¡Je la .subasta. 

lil alcohol se halla de maní tiesto en esta 
Administración, desde el dia de la fecha 
h a s t a el acto del remate , para que puedan 
enterarse desús condiciones las personas, que 
gusten. 

A la subasta asistirá el Escribano del 
. Juzgado especial de Hacienda pública de esta 
provincia para testiticar del acto , y los de
rechos del remate serán de cuenta del suge-
to en cuyo favor quedare adjudicado el mi 
neral. 

Madrid 27 de julio de 1859.—José Ca
bello y Goylia. 

pup .íioJiiyiuifoo'noa 'i4fübv\íi 2ue¿ &o$ol¿flc 
I Esta Administración principal, deseando 

que el comercio de buena fé no sufra ningu
na clase de perjuicios, ha considerado de su 
deber ilustrarlo sobre la responsabilidad á 
que se espone si no se cuida de que las re
mesas de mineral que se conduzcan, bien 

http://vo.lacion.es
http://Sebastian.de
http://Se.au


3 
ara la venta en el mercado ó bien adquiri-

j'as para, el surtido de los establecíliiieotbs 
y almacenes de hierro ó de cualquiera otra 
ciase^^sean acompañadas, ,/ie, Ja correspQ.u-, 
diente guia que acredite su procedencia, y 
el haber satisfecho el 5 por 100 del derecho 
establecido. 

bpiriío qué pueden muy bien nacer* r e 
cesas do mineral sin esta justificación ,' dé- ' 
D e n tener entendido los que lo 'verifiquen que 
incurren en el comiso de cualquiera clase de 
mineral que fiircule, careciendo de,la conve
niente documentación ,-y que-estah-^oinadas 
las disposiclones.oportíípasjpara que no sean 
defraudados los intereses1 aerEslado, á cuyo 
efecto se a ^ d r ^ A . ^ ^ D l j ^ ^ ^ ^ 
ceder á la declaración del comiso y demás 
qñe hubiere lugar. 

Todo lo cual aviso por medio de este pe
riódico para la comnn inteligencia y á lin de 
que se eviten estorsioues y vejámenes al cu-
murcio y á los industriales. 

Madrid 27 de julio de 1850.— Jos¿ Ca
bello y G o y t i a . ~ - ~ 

SESTA : 
-

DIRECCIÓN ULNERAL DE CURAS K.UL1CAS. 

• 1 • • • c • • • • | 
. En virtud de lo dispuesto por resolución 

superior de 5 de junio último, esta Dirección 
generalha señalado el dia 6 de agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del suministro de 
900 costales de yeso blanco para la obra 
de la nueva casa de moneda y timbre de 
esta corte. 

La subasta se celebrará.en los términos 
prevenidos por Ja Instrucción de 18-de mar
zo de 1832, en esta CORLE ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose en la portería mayor del mismo, de 
manüieslo para conocí miento del público, 
el pliego de condiciones á que han ."de su 

900 costales de yeso blanco de peso de cua
tro arrobas para la obra de la nueva casa de 
moneda y timbre de esta corle, se compro
mete a l o m a r á sn cargó diebo suministro, 
con estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado, pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la TPII ' se compromete el propouente á 
la ejecución de las obras . ) 

Fecha y tirina del propouente. 

upiwimuus por ueai oruen ele 18 üe marzo 
de l S í u . El precio tipo para la subasta es 
el de 8 reales costal. 

iresenlai 
W f l i u n / , , . . 
Las proposiciones se ui 1 rán en plie

gos cerrados) arreglándose' osadamente al 
adjunto..modelo, y la cantidad1, que ha de 
consignarse previamente como garantía para 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

fiJmu tuiu *)t» ni . b l 
luzg ido de primera instancia del distrito del 

-sin MúnjgJe ob noioqohfiíd «-McolA fctno/io* 
En virtud de providencia del señor don 

Julián Ma. tinez Yauguas, Magistrado de Au
diencia de provincia, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta corto, 
refrendada por el Escribano don Juan Zoza-
ya. y previas las formalidades legales, por 
ser bienes de inunores,se.sacan á pública su
basta los siguientes: Una casa situada en el 
pucblode Legaqés, y sucallei teal , que forma 
escuadra con la de .Nevería, y se compone 
de 9735 112 pies cuadrad os de superlicie, 
qou tres pedazos de cerca á espaldas de da 
misma, que en el día es uno solo, y contiene 
cualroolivos, lasado todo en 47 .800 r s . ; yuna 
casa parador, titulado de San Antonio, en la 
calle Real del misino pueblo, que tiene 
,50.24o pies cuadrados, y consta de diferen
tes habitaciones altas y bajas, y otras ofi
cinas, con uu cuarlilo que sale á la calle de 
Villaverde, lasado todo en 54.742 rs . . cuyo 
remate tendrá lugar el dia 17 de agosto pró
ximo venidero en esta corle y dicho Juzgado 
del Prado, y pueblo de Leganes, á las once 
de la niauaua en uno y otro; las personas 
que deseen saber mas pormenores, podrán 
presentarse en la Escribanía de dicho Zoza-
ya>-calle del Sacramento, número 10, cuar
to bajo, de doce á dos y. media de lodos los 
dias no festivos. 

Madrid 2ü de julio de 1859 .—526. 
fiitiirwuii^cl oJiu/mu íwilO j.I I ¡)iqfl 
-ÍU:l/ 'jO /. \¡ \i i TTI mT "Mqi'jiJiji 'MlÚ •' l'jb 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaidía constitucional de Vicálvaro. 
Itl 01) CU i lü lUp oiMl 'na t i ' .a i i iOmO iWtil 

Con la compéleme autorización del esce-
lenlísimo séftor Gobernador civil de esla 

disposiciones vigentes, y en los que mOc! I Provincia, sé sacan a pública subasta los 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el ^ p r a d o s Largo, Mazo y Lgido 
dia antenor al lijado para la subasta; de j H * * I M * * - * " 
hiendo acompañarse á cada pliego el ü^pú-j 

do «jue acredite haber realizado el depó- I d a r A P l i n c i P i o & 1.° de octubre del eor-
ú bumíí Í I I I P mvuian. i—c—iiil i ^ i I r r iente , y concluirá en 50 de sel ¡ embre t e -

perlenecienles á estos propios, por un aüo, 

silo del modo que previene la referida I n s 
t r u c c i ó n . 

,,(J ( l En el caso de que resultasen dos o ma;. 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
ahievla, en los.terminos prescritos por la c i -

_4ftda luslruccion, lijándose en un real por 
cada costal la primera mejora admisible y 
quedando las demás á Noluntad de los líri-

,fta4o*es, con tal que no bajen de 25 centi-
mos de real. 

Madrid 18 üe julio do 181)9.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de-

•iq oj 

1800; y para sus remates, en cumplimiento 
dé lo prevenido en el Heglamenlo de 16 de 
noviembre de 4853, se señalan los días 7 y 
14 del próximo mes de agosto, á las doce 
de su mañana, en la sala capitular de esle 

'Ayuntamiento, bajo las condiciones que es -
taráode manüieslo'en la secretaría del mis
mo, adviniéndose, que enestu subasta serán 
también admitidos los ganaderos forasteros 
que : gusten ha«ei* proposiciones á dichos 
pastos. 

Vicálvaro iS de julio de 1839.—Leon-
; ció Sevillano. 
olfeiJIi'e Üiid OU 'JUp M)t •>{. / -<;i/:u'u: 'A* «o í 

^"ÜarDÉAHOimOS DE MADRID. 

enerado Domingo 51 de julw deiH*9. 
del anuncio publicado con fecha de 18 dejuj- I 
lio del corriente año, v de las condiciones y • 
requisitos que se exigen para la adjudica- | Han ingresado en este di; 
cion en pública subasta' del 

lis. Cents. 

dúos, de los cuales los 85 
han sido nuevos imponentes.. 127.615 

Se han devuelto, á solicitud de 
07 interesados 69 .625 ,78 

El Director de Semana, 

El Marqués de Súmemelos. 
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suministro de . ' p o d a d o s , p o r 2 .127 indivi-

-nq Hilé «ol no wbfi5Ur»Y i e •r.ieSI • 

A L C A L Ü I A - C O R R E G I M í E N T Q DE M A D R I D . 

!>,• los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente:. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
» í;JeJuJu¿— .»y.w»o\\ lon^ucmaUJí.w'i. 

1968 fanegas de trigo. 
408 arrobas de harina de id. 

. 1500 libras de pan cocido. 
9.U27 arrobas de carbón. 

94 v a s a s , que componen 44.256 
libras de peso. 

588 carneros, que hacen b .987 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46* á 48 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, 18 á 20 cuartos libra'. 
Ídem de ternera, de 68 á !86 rs. arroba, y 

de 5 i á VI cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 100 r s . arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 a 120 rs. arroba, y de 40 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 58 á 60 rs . arroba, y de 19 4 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 ú 58 rs . arroba, y de 10 á 42 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos^ de 54 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuarlos libra. 
Judias; de 22 á 50 rs. arroba, y do 8 á 12 

cuarlos libra. 
Arroz, de 50 (i 54 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuarlos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs . a r roba , y de 2 á o 

| ouailo» libia. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 21 1(2 á 25 r i . fanega. 
Algarroba, á 55 r s . id. 

Trigo vcuüidu. Precios . 
Fanegas. Rs. vn. 

57 41 1|2 
21 40 l | i 

100 44 
58 4 3 
25 36 
44 4 1 
46 4 8 

525 40 
54 43 
4 0 . . . . . 46 

107 46 
41 44 
52 47 

• 4 7 38 l i2 
40 46 
40 42 
50 45 
50 44 1(2 
60 46 
40 4 3 1|2 
19 44 
56 47 

45 1|¿ 
o 2 . . . . • 42 
50 44 
5 7 . . . . . 49 
42 . . . . . 40 

1535 

Quedan por vender sobre 1865 . 

Precio máximo 53 
Ídem mínimo. 57 
ídem medio 4 5 - 4 0 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. • 

Madrid 51 de julio de 1859.—El A l 
calde-Corregidor , Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Celizaviun del 50 de julio de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

i " UiOVU!/ líi'll'i • 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por-100 consolidado, publ i 
cado, 4 2 - 4 5 o. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 32 -35 á plazo, 52 -20 á fin cor. vol.; 
52-50 , á fin próx. o vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 18-70, 55 y 4 5 . 

ídem de segunda id., 12-95. p . 
ídem del personal, id., 10-90 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 8 7 - 5 0 . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 90 d. 
ídem de 1 .• de junio de 1851 , de á 2000 

reales 87-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 92-50 d. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, do 4 2000 

reales, no publicado id., 84 . 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 84-25. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1 0 0 . 

reales, 8por 100 anual, id. , 104-50 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona a Za

ragoza, id. , 82 . 
ídem del Banco de Espafia, id. , 179. 

CAMBIOS. 
Din » f*:<¡ OfU 'UUdi in fTf;nf-\¡Tu!ii;; jnlO 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
! Paris á 8 días vista, 5-25 p . 



¡'lasas del reino. 

• l>« .üh 

II 

AII.acetó. 

Alia A l , ^ . . . . . . . p , . „ . 

Badajoz. T* l 5f4 p . 

nenefteio. 

» 

par . 
par d. 

• »' * 

H 

1 1 . » 

» 

Barcelona^ 
Bilbao.. Í . . 
Burgos, . 
Cáceres. g . . 
Cádiz. . g^. . 
Castellón,, . . 
Ciudad-IteM. -
Córdoba..' . . 
Coruna. 8 * I 1*2 d. 

» 
pard . 

» 
» 
» 

» * 

l | í d. 

Cuenca. U. 
Gerona. 

Guadálaj^a j ' P a r -
Uueha I »' 
Huesca. . 
Jaén., . 
Leoitjl . U 
Lérida. í*í 
L o g ^ o ^ . 
Luso. . ifj. 

i d. 
3 S | 8 
. i | S d . 

;,8 
r »> 

» 

XQl* 
. I :• » 

» 

Málaga. 

• o • 
5 f 8 p ^ 
3(8 -d. 

. i> . . 
par d. 

» 
• »J * • 
7i8 p. 
•par.-

1[2 d. 

7l§V 
_L 

Murcia. V . . . 
Orenáé. V . . • 
Oviedo. . . • 
Falencia» : . . • 
Pamplonáu.. . • 
Pontevedra • • 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
S a n t i a g o ^ t - -\ M R< 
Segovia I ' l -
S c v i ü a 
S o r i S ? . : • > ' ; 

Tarragona.-
„ T | c w l . • • • • 

Toledo 

MWh • -mía 

!,OÍ 

za >ul tólsuo cui »ij ^ouh 
orden las carreteras de Málaga a rorro*, Al-
bacete á Tolana, i£l Molar á Tonelaguna, y 
la que partiendo de la de Salamanca á Cá
ceres, termina en Alcántara (169). 

Otro aprobando el Reglamento de l a s 

Universidades (172, 175, 177 y 178). 
Ley de minas (174). 
Keal decreto aprobando el Reglamento 

sobre policía de los ferro-carriles (179 y 
180) . 

los pueblos que han sido declarados ena je 
nables (Í7G). 

1.1. de las de común aprovechamien
to (185) . 

Obras públicas.—be pidan informes 
acerca de la supresión de la sonda Galiana 
en término de Anclando (105) . 

Id. acerca de la conveniencia de una 
acequia de riego en el sitio'del'Retamar, ju
risdicción de Las Rozas (177). 

Relación de los dueños de terrenos que 
en jurisdicción de Alcorcan han de atravesar 

Bagajes.—Cuenta de los servicios pres^ \ | a carretera de Madrid á Avila (181). 
á S s i l ~» — P é r d i d a s . — S u anuncian las de Una ye-

68 p. 

, l l 2 d. 

» 
3 | í -d . 

i | 4 d. 

par. 

par . 
. ,.(tfl*.|JI I 

» 
i i r ! / i. 

BOLSA DE I ' A I U S . 

- I / . U——.y<íiíl *>L u)IU[ L>\> lo biibid/., 
Julio r,o«/y 185v>. 

Fondos franceses. 

3 por 100.. . . 6 8 - 3 0 . 
4 i|20l|ÍWAWOiO / . Í :90-5O. 
5 por 100 interior. . 41 1|4. 

B^panúlas; 

3 por 100 eslerior. . . 42 112. 
ídem diferido' . . . 5 1 l j 2 . 
Consolidad.*., . . . 94 5|4 á 7i8 

- i l d m 

SÉTIMA s i : c a o N . 
r/rilduq'od .nhivjiiii i»ut TÍ 

á la plaza de carpintero de las minas d» 
Rioíinlo(179). 

C j n t u d u r . a d» Haci . n , l n p u b l l , i d e U p r o v i n c i a 

di- M a d r i d . | 

nl'« l i l i . L.il l l l l l - I I Y / I I* l l . ftll*l*A¿ltf'l I 

Real orden relevando á varias,caiegorias 
de La preseutacion á los coimidons de Üa-
cienda pública para acreditar existen
cia en el percibo de haberes pasivos (104J. 

Gobierno de la provinciu de Madrid. 

!•.{, m->i>i 
¡ .]nmz.de los lítenlos, decrclus. órdenes y 

circulares, inserios el) este periódico ,en 
el mes de jubo últim», 

ni in i i tcno dp ja Gobernación. 

Real orden aprobando la consulta de 
ViConsejo de Kslado, sobre autorización ai 

.hie/.de primera instancia del Barquillo dé 
esta corte, para procesar al Alcaide que fué 
d é l a cárcel;de la misma,.don Custo Alva^ 
r e / , y al ex-portero mayor de la misma, 
José Fernandez (número 161), 

Otra deolarando-es innecesaria la autori
zación para proceder contra el Ayuntamiento 
de BeCerril,por haber acordado..la espulsion 
de un vecino del pueblo (178). 

Miniíterio de Fotnerrto. 

Real decreto aprobando el Reglamento 
de los estípiecimíeQtos 09 secunda ensenan-

Circular á los Gobernadores acerca 1 e 
las nuevas Secciones de Fomento (167). 

Lev mandando proceder á la venta de 
l 

lados pon el cantón de Valdemoro en el prí* 
mer trimestre del corriente ano (168) . 

Id. p¿r el de Perales de Tajufta en el 
tercero y cuarto del aúb anterior, y primero 
iijl preseple(170, 171 y 172). 
0 Id. por el de Las Rozas en el segundo 
trimestre del corriente ano (1-82 y 18o)'. 

Capturas.—Se encarga la de 109deserto
res Jaime Carreras y Cabré , Ramón Ante-
quera y Moya y Miguel Abreu Aoeveuo (160) 
5 Ídem la del de igual clase, Jorge Grau 
Olivcr (161 ) . 

Ídem id . , Valentín Lun.ir Alvarez y Juan 
Hernández de Vil lena (162). 
«: raeajla del emigrado estranjero Frun-
oíscífPatkchtni ó Lemeli ( l 6 o j . 

Ídem; la del desertor Benito Otero (168) . 
ídem id., José Méndez Fernand, Manuel 

Hernández Carrascal y Basilio. Moreno Mo
reno (171) . 

Ídem la de tas personas en cuyo poder 
se encuentren las caballerías que se espre-
sau (174) . 

Estado de las verificadas en los sais pri
meros meses del corricnlaano (176) . 

Estadística.—Instrucción sobre el mo
do de llenar varios interrogatorios remiti
dos (175) . 

Se recuerda á los señores Alcaldes la 
cooperación que están en el caso de prestar 
á los oüciales encargados de trabajos para 
levantar el mapa general de España (176). 

Interrogatorio de la Dirección general de 
Correos (185) , 

Establecimientos penales.—Subasta de 
menestra, aceite y jabón á las cárceles na 
cionales (181). 

Hacienda.—Estado de los fondos pro
vinciales en el niesde j an ioú l t imo(181) . 

Hallazgos.—So anuncia el de un 
buey (160) . 

Ídem el de una borrica, en poder de un 
sngelo sospechoso (176). 

ídem el de una vaca (167). 
ídem el de un burro (171). 
ídem el de las ropas de dos muchachos 

que se cree se hayan ahogado (171) . 
ídem el de una res de cerda (180). 
ídem el do tres muías (182). 
ídem el de una yegua (185). 

' instrucción públiea.—Se invita á los 
Alcaldes promuevan la enseñanza del siste
ma métrico decimal (169) . 

Acta de examen de niños, verificado en 
Aléele (169). 

Afinas.—Se admiten los espedientes de 
registro de las minas Amacilia, Josefa, Ga
briel , Eustasia y Natalia ( 1 6 5 ) . 

1 ii Se anulan los espedieotos de las minas 

NO 

Rosario, Pepito, Julia y Triunfante (168) . 
Se admiten los de las tituladas Vristian, 

•Eugenia, Felicidad, San Enrique, La Bue
na , La Lorenza, Jar ie la t Matilde, Blanca, 
Lucia, Hermosa, Luisa, Francisca, Leopol
dina y Eloisa (169, 170 y 171). 

Se anula el espediente de la mina Quién 
pensara (177). 

Montes.—Estado de las aprobaciones-de 
aprovechamiento de leñas y pastos acorda
das en el primer semestre de 1859 (165) 

los solares de la Puerta del Sol (169). Real orden sobre la venta de los mooles 
Otra autorizando al Gobierno para olor- 1 públicos ( l t f s ) . 

gaq la,-.•concesión de un ferro-carril de las Rectificación al estado de las aprobacio-
minas'cle buitrón al rio Odie! (100). j nes de aprovechamientos de montes (171). 

Realas decretos declarando de' Segundo Relación de las fincas pertenecientes á 

gua y u n macho mular (160) 
Id. la de tres muías (161) . 
Id. la de un potro (172). ' 
Id. la de una muía (177) . 
Id. la de una yegua (180). 
Policía urbana.—Se recomienda a los 

señores Alcaldes la adopción de algunas me
dida* referentes al ornato de las poblacio
nes (181) . 

Suministros.—Nota de los precios á que 
han de abonarse las especies de suministros 
en el mes.de junio último (168) . 

Vigilancia.'—Senas del cadáver de un 
liombre encontrado erftre Estremera y Fuen-
ti dueña (196) . 

Se publica el art . l . ° , cap. 5." del r e 
glamento de la Guardia civil veterana (160) . 

Relación de los pueblos que no han re
mitido los modelos referentes á pósitos na
cionales y pios (160). 

Estado de los individuos que no se han 
incorporada al batallón provincial de Alcalá 
de Henares (102) . 

Se recuerda á los Alealde9 la remisión 
de1 los oslados relativos á pesas v medi
das (166) . 

Cuadro del servicio de trenos en la lí
nea del ferro-carril de Madrid á Zarago
za (17 i 1 

Se encarga á los señores Alcaldes fa
ciliten á don Cristóbal Fernandez Hidalgo 
los dalo que solicite (177). 

Relación de los individaos fallecidos en 
Francia- cuyas partidas de- defunción exis
ten en las oficinas dal Gobierno-civil (1^80). 

Se pone en conocimiento del público en
fardarse, del-Gobierno de la provincia el se
ñor Conde de la Oliva durante la ausencia 
del señor marqués de la Vega de Arnii-
j o í l 8 2 ) . 

Adminittraoíon principal do Hacienda pública de 
la provincia de Madrid . 

Real orden decidiendo quién ha de pre
sidir las juntas de comisos por consumos en 
los pueblos que no son puertos habilita
dos ni capitales de provincia (165). 

Circular.sobre la remisiou de los parles 
de altas y bajas de la matricula de contri
bución industrial (109). 

Otra marcando.las reglas que han de 
observarse en las introducciones de líquidos 
sujetos á la contribución de consumos (180) 

Otra mandando que los reconocimientos 
que hayau de hacerse por dependientes de 
consumos en los equipajes de los presos , se 
verifiquen á su entrada en la cárcel (180) 

Otra desestimando el recurso de dos 
interesados en un espediente de , comiso so 
bre consumos (1.80). 

Administración príncipul de propiédadet j dere
cho» del E»tado d» la provincia d e (Madrid 

Relaciones de los Ayuntamientos que no 
han presentado las certificaciones de produc
tos de propios y de los que no han satisfe
cho el 20 por í 0 0 (172) . 1 • • •u« 

Reglas que han de observarse) en las su
bastas de arrendamientos de fincas de bienes 
nacionales ( 1 7 9 ) . ^ ^ °V» • 
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Con arreglo al articulo 21<le la le vi 4a, 
Sociedades mineras de 6 del aqlual . . los se
ñores accionistas de esta empresa que 4. 
continuación se espresan, han sido r e q u e r i 
do.-» con esta fecha , y por primera vez, pa
ra el pago de los dividendos siguientes: 
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Lo (pie con arreglo á la espresada ley 
se anuncia en este Boletín Oficial para los 
efectos (pie la misma previene. Madrid 28 
de julio de 1859.—Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Contador Secretario interino, 
Severiano Antonio de Penalosa. 
K «»io 1 - . •MdimafftTiB • r\j^ 
Compañía Exploradora General dv tmikif 

de Jlwndclaeucina. 

En conformidad á lo acordado en la Jun
ta general de 10 do abril ultimo, la direclí-
va se ocupa en la conversión délas acciones 
al portador de esta Compañía en nominativas, 
para cuyo (in y no habiendo podido averi
guar el paradero de las acciones números 
3 5 9 , 5 6 0 , 961 , 5 6 2 , 5G3, 5 6 4 , 1099, 
1100 , 1101 , 1 9 1 1 , 1 7 8 1 , 5 3 1 0 , 5536, 
3537 , 3 3 4 8 , 3 5 1 9 , 3 3 5 0 , 3 5 6 2 , 3 3 7 2 , 
3 5 7 3 , 3 3 7 4 , 3 3 7 7 , 4 2 0 6 , 4 4 9 4 , 4495 , 
4496 y 4 4 9 7 , se espera que los posee
dores de estas láminas , se presenten en 
las oficinas de la Compañía, sitas en la calle 
de Luzon, núm. 6, cuarto segundo, para to
mar nota de sus nombres y senas de sus h a 
bitaciones; pues de lo contrario, y no satis
faciendo los dividendos que les correspon
den, se considerarán comprendidos en el a r 
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
publicada en 14 de julio del corriente ano. 
Cumpliendo coo lo dispuesto, se inserta este 
aviso en el Boletín Oficial óe la provinoia, 
entendiéndose como el primer requerimien
to prevenido en la lev que se cita. 

Madrid 50 de julio de 1 & 9 . — E l S e 
cretario geneíal, Luis de Pliego Valdés y 
Cas tañeda .—528. 

' > mi , * ;n -^ i ta j i aa 
Dirección geoeral de consumo* , ca .a» de moneda 

Programa de los ejercicios de oposición | 
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I. l/npreiüa del mismo, Puebla núm. 19, esquina é 

la Corredera Baja de San Pablo. 
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